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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 19 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-016-2018-00186-00 

Demandante(s)   BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado(s)   LUIS FERNANDO LONDOÑO URREGO 

Asunto   INFORMA A LA APODERADA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2627 

 

 

Frente al escrito allegado por la apoderada de la parte actora dentro del 

proceso de la referencia y luego de revisado el mismo, se le informa que el 

30 de agosto de los corrientes, fue expedido el Oficio 676F con la corrección 

del caso, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, 

el cual fue retirado por la dependiente judicial MARIANA GIRALDO el mismo 

día. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 Jn 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra
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